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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Penínsiila; islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su prornulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserci6n
de la ley en la Gaceta oficial.

Art, 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, st
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 1 Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales,'cuiclando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son; con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.” del art. 8.°

feasiica

. SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

- EN cóanoiea 	 Pesetas 	 FUERA DE CÓRDOBA • Pesetas.
e-ja

allai mes.. . 	 . 3 	 Un mes. . 	 i • •.. 4
Trimestre, ...... .8 25 Trimestre. . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un' año. . . . . 33 .-- Un año. . . . . 45

Número suelto, le céntimos de peseta.

Se, publica todos los dias, eecepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente qLíé los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETI41 dis-

pondrán que se fije un ejemptar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservare .los números de este
BoagriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al fi nal de cada año.

AnvaierENcra.---Conforme con la eondición 4.' de/
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti-
mos por linea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.

1
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Encargado por Real decreto de 16 de

a
de vein y de plagas del campo de 21 de Mayo
itural de último de la ejecución de la

1908, y siendo de necesidad Ineludi-
e obligar á los propietarios de las fin:
z en que se cultiva el olivo á no dejar

procesa ; bre el terreno el producto de la poda
antro de dicho árbol, porque con ello se desa-eñor JuE
	

lla la palomilla que causa enormes da-
y son foco aquellos residuos para es-

a otras enfermedades que atacan á ri-
za de tanta importancia, encarezco ä

ción 4. 
señores Alcaldes, Presidentes de las

) de ba- 
las locales de plagas y la Guardia ci-inserta-

 , obliguen sin excusa ni pretexto algu-
hicio e 

ä los proOtdrios á pro-Ceder ä la des-que se 
cción, por medio del fuego, del rama-que abo 
rocedente de la poda„ 6 á retirarlo delirte d
po, conservándole en locales cerrados

iticen e 
iados del contacto de/ aire, por ser la

principal de la propagación de en-
edades.

Dada la suma importancia de este ser-
vicio, espero del reconocido celo de los.. 	., señores encargados del cumplimiento del.
mismo que lo harán, empleando toda su_
actividad y energía para la mejor defensa

I; de esta riqueza agrícola.
Córdoba 27 de Marzo de 1911.

El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

den suscrita por el EXG030. Sr. Ministro
de la Gobernación:

! 	«La capital de Sajonia,. Dresde, está
i preparando la Exposición 'Internacional

de Higiene-,- . acordada en 1906 por un
1 ',Congreso de higienistas eminentes, don-
1 de intervinieron Delegados del Gobierno
1 imperial 'y de lidEstados alemanes, ha-
/ biendoienido la atención el Gobierno de

dicha Nación, de honrar á España invi-
tándola con vivo encarecimiento para
que concurra al citado Certamen al ligual
que lo hacen todos los pueblos cultos del
mundo. Este Certamen, por seguir al de
aquella brillante Exposición de las ciuda-
des alemanas, celebrada en 1903, que
presentó los adelantos realizados en sus

! servicios municipales, y por estar desti-
1 nada á exhibir los grandes progresos que

han conseguido las Naciones para defen-
der la salud de sus ciudadanos, vigorizar

' las razas, aumentar el bienestar de la exis-
tencia y el poder del trabajo, será ä todas
luceS' uno de los acontecimientos de más .
intensa ctiltura y de mayores beneficios
para la humanidad que le es dable reali-
zar á un imperio hoy al frente de la civi-
lización y del progreso en toda clase de
ciencias y de artes.

La higiene lo invade y lo penetra ya.
todo. Su campo es inmenso, sus deriva-
t' iones incalculables, y por ella resultará
una obra colosal reunir en una Exposi-
ción, que será la primera de carácter uni-

1

, Autoridades, Médicos, Arquitectos, In-
versal., cuanto interesa higiénicamente ä

1 genieros, Pedagogos, Técnicos de todas

I
i

, clases, industriales, obreros, Institucio-
nes c viles y militares, deportistas, etcé-
tera, etc., desde un punto de vista higié-

I nico y sanitario, agrupando ordenada-
mente ese inmenso acerbo de descubri-
mientos, investigaciones, proyectos, apa-
ratos, instrumentos, Códigos, leyes y re-

! sultados de fa experiencia que ha podido
l conquistar y asesorar la actividad huma-

na con intenso y febril trabajo de estudio
I y de aplicaciones durante los treinta años

:últimos.
i Comprometida Esperia á colaborar en
1 esta obra, importa Sebremanera ä su buen
' nombre demostrar al mundo qtze tam-

bién consagra atenciones y sacrificios á
j tan principales ramos de la vida, y que
:• hacencuanto le es posible por medio de

su Administración pública, Autoridades,
laboratorios, enseñanzas, servicios públi-

i cos, desarrollo progresivo de sus profe-
sienes, industrias y demás medios, para
ayudar á otras naciones en la noble tarea
que con tanto éxito viene realizando.

Para este fin, España dispondrá de un
pabellón de 250 metros cuadrados, don-
de podrán tener decorosa instalación los

1 envíos que hagan las entidades 6 particu-
lares que gusten concurrir al certamen de
que se trata.

Este abarcará doce grupos 6 secciones,
que comprenderán materias referentes ä
lo que sigue:

1.° Aire, luz, sol y agua.
2.° Establecimientos y habitaciones.

, 3.° Alimentación y alimentos.
: 4.° Vestidos y cuidados corporales. 1

5.° Profesiones y trabajo.
6.° Enfermedades infecciosas. 	 i
7.° Cuidados á los enfermos y salva-

mento.
, 8:° Niños y adolescentes.

9.° Viajes y transportes.
10. Ejército y Marina.
11. Higiene de los trópicos.

. 12. Estadística.

Y por ülimo, grupos especiales para
tuberculosis, alcoholismo, enfermedades
venéreas, cáncer y enterrnedades de los
dientes.

En su consecuencia, S. M. el REY (que
Dios guarde) se ha servido disponer que-
se excite el celo de V. S. para que cuan-
tos organismos 6 particulares existan en
esa provincia en condiciones de concu-
rrir á la Exposición internacional de hi-
giene de Dresde, pueden preparar con la
diligencia que el tiempo reclama los en-
víos que deseen efectuar, pudiendo diri-
girse á la Inspección General de Sanidad
exterior, dependiente de este Ministerio,
en solicitud de cuantos datos necesiten 6
les convenga conocer para realizarlo en,
el más breve plazo posible y en las debi-.
das condiciones, ä 'cuyo fin, por dicho
Centro, se les facilitarán ejemplares del
Reglamento é instrucciones de la citada
Exposición.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. S. muchos años. Madrid 21. de-
Marzo de 1911.—A lanso Castrillo.

Señor Gobernador civil de la provin-
cia de...»

Y en cumplimiento de lo ordenado en
la disposición trascrita, los señores Al-

caldes de los pueblos de esta provincia
llamarán la Atención de los organismos
particulares que en sus respectivas loca-
lidades estén en condiciones de concurrir
á la referida Exposición de Higiene, para
que con la antelación precisa puedan
efectuar los envíos que tengan por con-
; 	 . 	 nvernente.

Córdoba 27 de Marzo de 1911.
El Gobernador.

Fidel Gurrea Olmos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo_ de Ninistr os

(Gaceta del día 26 de Marzo)
S. M. el lzKy Ilion, Alfonso. 	(que

os 	 S. M: la ' kEtt91. iboña Vic-
oria Eugenia, y 1. AA. RR. el Prínci- !

GOBIERNO' 'CIVIL
DE LA

,--1
de Asturias é Infantes Don Jaime y

oña Beatriz, continúan einz rativedad en l : 	 Núm. i.i47
impor,ente salude- 	 i En la Gaceta de Madrid, fecha 24 del

ersonas de la An¡tisea. Real familia.
1De igual beneficie diSfrutan las demás corriente, se inserta la siguiente Real or-
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BOLETIN OF1CI\AI., PE 4A7pZ.0NCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de Córdoba. Administración. 	 Minas

Relación nominal de los señores propietarios de concesiones mineras ä quienes se ha seguido expediente ejecutivo por falta de pago del canon por superficie ä que
están obligados, ä los cuales, por providencia de esta Delegación, se les requiere para que dentro de los quince días siguientes al de la publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia del presente anuncio, se sirvan ingresar en las cajas del Tesoro el principal y costas que se mencionan, advertidos de que pasado dicho plazo sin satisfacer
esos adeudos, se interesará del señor Gobernador civil la caducidad de las concesiones.

Número
de la

carpeta.

NOMBRE DE LA MINA
Clase

-de mineral.
TERMINO

EN QUE RADICA
NOMBRE DEL PROPIETARIO VECINDAD

Número
de

perte-
nen cias.

Adeudas
• 	 Total daitos.

''. 	 _

Pesetas.

Por canon.
—

Pesetas.

Recargos
y costas.

—
Pesetas.

_

2378 Faisán 	   Cobre 	 Córdoba 	 D 	 Juan Márquez Navajas 	 Córdoba 	 24 450 58 508
2383 Desdeñada 	 Hierro y otros. Villaviciosa 	 » Ramón Domonech y Roca 	 Valencia 	 24 450 58 508
2134 Silvermine 	 Plomo 	 Fuente Obejuna. » Andrés E. Merlín. 	 Peñarroya 	 160 3.000 362 3.362
2326
2354

Carmen. 	
Mayo primero. 	

Idem 	
Hulla. 	

Idem 	
Espiel 	   

) Antonio Fernández Hernández,
» José Martino Medina. 	

Azuaga 	
Córdoba 	 	

20
36

450
216

47
23 60

497
239 60

2359 Fátima. 	 Hierro 	 Hinojosa. » Francisco Cabrera Pozuelo 	 Idem 	 144 1.296 133 35 1.421 35
2360 Fuensanta 	 Iclern 	 	 Idem 	 El mismo 	 Idem 	 119 1.071 110 85 1.181 85
2361 Santa Ana. 	 Idem 	 • Idem 	 D 	 Eladio Cortés Aranda 	 V.' del Duque... 20 180 21 75 201 75
2343
1780

Santiago 	
Santa Margarita 	

Idem 	
Hulla 	

Belalcäzar 	
Adamuz 	

» Agustín García de Rueda 	
» Martín Jurado. 	

Córdoba 	
Villafranca 	

24
19

216
95

25
'

35
0

241 35
116 40

2370 Santa Margarita 	 Hierro. 	 Pozoblanco 	 » Juan Bajo Ramírez 	 Obejo. 	 ?0
' 	 '

150
225041 54

174
2372 Recompensa 	 Idem 	 	 Idem 	 » Manuel Castroverde 'García. 	 . Córdoba. 	 45 337 50

0

388
2373 María Constantina. 	 Cobre 	 Idem 	 » Marcos Herrera Rodríguez 	 ' i	Obejo. 	 _ 20 375 55 90 e 430 90
2252 Santa Eulalia. 	 Hierro 	 A.ñora ... . 	 . ) José Dueñas Fernández 	 PozoblanCo 	 '21

'
252 2,7 40 279 40

2388 San Carlos . 	, Cobre 	 Torrecarnpo.. 	 . » Carlos de la Vega. 	 Málaga 	' 50 937 50 117. 50 1,055
2246 María Amelia 	 Plomo. 	 V. 	 del Duque. » Agustín García de Rueda 	 Córdoba 	 	 48 900 114 ; • 	 1.024
1227 Zamorano 	  :., 	 Hierro 	 Priego 	 	 » Francisco Leiva Alba 	 Zamoranos 	 12 90 18 3'0 X08 80

Córdoba 14 de Marzo de 1911.—E1 Delegado de Hacienda, Mariano Alvarez Díaz. Núm. 1.064

Núm. 1.49

Elecciones de Díputadoslirbvin-,,
ojales

Distrito de Cabra
Término municipal de Nueva

Carteya
DISTRITO ELECTORAL 1.°

Secci6n Única
Los que suscriben, Preildente, Adjuntos
L 'e Iiiterientóres de la Mesa eleCeral

expresada sección,
i:3(19M)ter,.%

Certifican: esrutirliey.cte„ta 0-
tación de 'Diputados provinslalegyerifi-
eada en esta sección en el día dp hoy,
ofrece el siguiente:resultado:
Minero de electores dél sección 429
Mena de pah,eletas leidas 	 ,'463,o1 renrAe-er
Iden de votantes 	 863
Narnbges de los candidatos, su significa-

ción política y . número de votos que
cada uno de estos ha obtenido:'.

D. Carlos Garrido Lozanó, corle.;
vádor 	 d 223

» Francisco Barea Molina, cOnser'-
vador 	 43,

» Victor de Prado Padillo, conse.57
vador 	 221

» José Fernández p:uj illo, republi-
cano

» RamÓn. R.ubio,Y;ieente, republi-
cano 	 140,

Muñoz Díaz, republi-£...9i)
140

Y en cumplimiento del artículo 45-de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente por duplica*, fijando uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edifief.lien qué se b-al ' 'verificado la vota-
ción, y remitiéndode . ' otró'af seriöii'ire-
sidente de la Junta' PrOVincial ctel' Censó
en el tiempo que el citado artículo deter•
mina.

Nueva Carteya á doce de Marzo de mil,; 	 111 30 	 . 	 n

novecientos orice.—EI Presidente de la
Mesa, Miguel Morales.—Los Adjuntos,
Antonio Mailo y Aniónici'fi'Malk0-2—'
Los Interventöres,'Aritonio Merino, Ma-
nuel Cubero; juliän Pérez y Francisco
Urbano.

Término munfçff)iif äiiijoña
menda,

DISTRITO ELECTORAL 1. 0

Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
expresada Sección,
Certifican: que la votación y escruti-

nio de laselecciones de Diputados pr,9,
vincialek 'cftie acaban de verificarse en la
misma dan el resultado siguiente:
Nombres de los candidatos,e.significa-

ción ,polítiea y número, de votos que
cada tIno de estos ha obtenido.

D. Francisco Barea Molina, conser-
vador 	 200

» Victor de Prado Padillo, conser-
vador 	 197

» CarloS Garrido Lozano, conser-
vador 	 197

» Segundo Muñoz Díaz,. reptibli-
•cano 	 • 	 155

» Ramón Rubio Vicente, republi-
cano 	 154

• JoséFernánclez Trujillo, republi-
cano 	 150

» Antonio de la Iglesia y Varo, li-
beral 	 2

Y en cumplimiento del artículo 45 de
le ley de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente por duplicado,'fijando uno de
lo§ sejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose otro al señor Presi-
dente de la Junta provincial del Censo en
el tiempo que el citado; artículo deter-
mina.

„Doña Meneía ä doce -de Marzo de mil
novecientos once.—E1 Presidente de la
Mesa, Fernando Ubeda. —Los Adjuntos,
Amador López y Francisco Morales.—
Los Interventores, José Luque, Francisco
G6ruez, Francisco Güeto, Salvador Cu-
bero, Manuel Ruiz, Francisco Güe. to, Ca-
lixto Navas, Cristóbal Cejudo, Santiago
Priego, Pedro 'Vera, Pablo M uiioz, Mo-
desto Goni•ilez y José. María Muñoz.

Término municipal de Luque
DISTRITO ELECTORAL 1.0

Sección primera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
expresada sección.,
Certifican: que. la votación y.crutinio

de las eleccionei i (fe cbiLuil Adi Gegrovin'

cialesque acaban de verificarse en la mis-
ma, dan el resultado siguiente:
Nombres de los candidatos, su significa-

ción política y número de votos que
cada uno de estos ha obtenido.

D. José Fernández Trujillo, republi-
cano

» Víctor de Prado Padillo, conser-
vador

» Francisco Barea Molina, conser-
vador =

» Antonio de la Iglesia y Varo, li-

	

beral 	 •

» Ramón Rubió Vicente, republi-
cano

» Segundo Muñoz Díaz, republi-
capo)

• Carlos 	 rr i do Lozano, conser-

	

, 	 • 	 I.
vador

» Adolfo' Rabadán López
» José Luís Mofal-ra-frélio
• Antonio Mario Ruií''"
Y en eumplimiento del artíciilo 45 de

la ley d 8 de Agosto de 1907, 9(peclii
-rrios la pi.e§ente por duplicado, fijando

u n o de foS ejemplares en la pi tš exterior'
del edificio en que se ha verificado la mol,
tación, y remitiéndose otro al señor Pre-
sidente de fat Jtiäea''Provincial del' Censo
en el tiempo . que él citadä artículo deter-
mina.

Luque 4 doce de Marzo de nA,.nove-
cienPás once —El Presidente, Francisco
MbfinZ .. 22b Adj unto, Ttian Mansilla.- -Los
IniervenGres, Juan I de Arcos León, José
Callosé Luque y Agustín Cañete.

Sección segunda
Los, que suscriben, Presidente, Adjuntos

Inteá;entores dé la Mesa electoral de
expresada s e eçió n ,
CLir:que'la votación y escrutinio

de láS el'etetones de Diputados provincia-
lea que 2caban de verificarse en la.mis-
má dan el resultado... siguiente: 	 7

Nombres de los candidatos, su significa-
ción pol qica y número de votos que
cada uno de estos ha obtenido;

Fer'nández Trcjillo, republi-

	

cano 	 . 	 205
» Víctor de Pridet'Padillo, egnser-

	

valor 	 131;
• FratUco 13area Molina, conser-

	

vador 	 133
» Carlos Garrido Lozano,..,couser-

	

vador 	 126
• Antonio de la Iglesia y Varo, li-

	

beral 	 73 .
» Segundo Muhoz Díäz,

	

-,clu-kozno 	 ¡un 	 31,1i

D. Ramón Rubio Vicente, republi-
cano 	 36

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 19p7, expedi-
mos la presente por dupliCado, fijando
und de los ejemplares en la Parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Luque 4 doce de Marzo de mil nove-
cientos once.—Ei Presidente, Francisco
Luque León.--Los Adjuntos, Antonio
Tienda y Marcos L6pez, T,Los Interven-
tores, Francisco Áledo y Juan Marzo.

DISTRITO ELECTOkAL 2.°
Sección segunda

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de

. expresada sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Diputados provincia-
les que acaban de verifipane en la mis-
ma, dan el resultado signiente:
Nombres de los candidatos, su significa-

ct6n política y número de votos que
cada uno de estos ha obtenido.

D. Antonio de la Iglesia y Váté;,41-2--,
beral 	 117

• Segcuanndoo Muñoz, Díaz, rep,ubli-
102

• Ramón Rubio Vicente, republi-
cano:5 	 102

» José Fernández Trujillo, republi-
cano 	 98

• Víctor de Prado Padillo, çonser-.
vador 	 83

» Francisco Barea Molina, conser-
vador 	 82

» Carlos Garrido Lozano, conser-
vador 	 61•

Y en curnplirnientelp,ágtlgplp 45, 4k
la ley. de 8 de Ag,osto de 1907, :expedi-
mos la presente ' por duplicado, fijando
urró' ' de los ejemplareden la parte exte.
rior del edificio - en que se 'ha verificado la
votación, y reriaitiéndose otro al . señor
Preedente,de lajnnta. 	 Ceo-

- so e:e (l tiempo qne el citdqartíçutçde'
terinina.

Luque ä doce de Marz.o de mil nove-
cientos once.—E1' Piesfilente i, 'José upen
Rey..--Los Adjuntos, Rafael Navasy Arl

-tonlo Marzo,-,4Los. Interventores, Juan
Cañete, Frarielno, Ripio, Domingo Estra-
da y Francisco aelpaula Pérez.

141,

» Segundo
cano

112

89

e

73

73

67
1
1
1

Ministerio de Cultura 2024



27:./DE MARZO DE 1911 	 3

) vi.:iDatos referentes á esta provincia.

4rjege,.. PE HEÇHOS
Çsi incluir log riacidO'S'

21n-,

,

-,In9-31 1/ nim Nel PI .13 t..

/Vos.

Número de
fallecidos,

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 	 7
Tifo exantemático . 	
Fiebres intermitentes y caque-

xia, palúdica 	 	
Viru leiaj  ' 	 3
Sarain rpión 	 	 5
Escarlatina 	 	 1
Coqueluche 	 	 2.
Difteria y crup 	 	 14
Gripe 	 	 22
Cólera nostras. 	
Otras en fermedades epidémicas 	 8
Tuberculosis pulmonar. 	 	 39
Tuberculosis de las meninges 	 	 7
Otras tubereulosis 	 6
Cáncer y otros tumores malignos 	 16
MeningitilSimple 	 ti , 33
Hemorragia y reblandecirnien-

to,cerebra1 . 	
F.nferilleciades orgánicas del do-

razóii'  '' 	 88
Bronquitis aguda.  • 	 65
13ronquitis, crónica. 	 	 36
NeWnon ig)t , • •1•
%as ee;dees del apara-

to reSpiratbriä 	 	 67

N ICIMERb DE N4CIDOS

IsntitttOGeográfice v y Estadistico
SECeel:ACty,I/gg,14,., DE ET.ZDÍSTICA IY,E CÓRDOBA;

n*iitadiätica del móviiiiiento: , natural de la, población!,
ANO DE 191,1 	 MES DE ENERO

YarOnes.
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Legítimos 	
	

44
Ilegítimos. ......
Expósitos.... •.

TOTAL.. . . 	 47
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TOTA
	

98

NUmero de
falleçidos

,• •..

Afecciones del estómago (ex-
cepto el cancer) 	
	

13
Diarrea y enteritis (menores de

dos años) 	
	

38
Apendicitis y Tiflitis 	

	
1

Hernias, obstrucciones intesti-
nales 	

	
7

Cirrosis del hígado 	
	

7,
Nefritis aguda y mal de Bright
Tumores no cancerosas y otras

genitales de la mujer 	
enfermedades de los órganos

	 32

2
Septicemia puerperal(fiebre, pe-

ritoeitis, flebitis:puerperales). 8
..._eQ4l7(014c9i.e9Pc's p4erperalzs..
Debilidad cOngénita y vicios de

confOrrnadóri) 	
Senilidad 	
Muertes violentas (excepto el

euiçi.diP) 	
	

21
SPIROiRP. 	
Otras enfermedades 	  226
Enfermedades desconocidas 6

mal definidas. 	
	

28

TOTA 	  1071

frl AYUNTAMIENTOS

c¢1.D013...A
Núm. 1.127

Suspendidas las operaciones de deslin-
de de la vereda„ pecuaria marcada con
el número doce en las vigentes Ordenan-
zas municipales, resueltas comenzar en
las primeras horas de la mañana del 25
del que rije, en el sitio conocido por Ra-
so del Aguadero, en vista del estado
transitable en que se encuentran los• ca-
minos con motivo dei-temporal que-se
experimenta, y señaladas lásrinismas ho)-
ras del día 6 de Abril próximo y punto
fijado para realizarlas, se hace público por
medio del; presente edicto para;-,conoci-
miento de aquellos á quienes pueda afec-
tar el referido deslinde.

Córdoba 22:de Marzo de 1911.—En-
rique Molina.

MONTEMA VOR

MI11.1.142
98n efpando,Carmoná„Morei"C : aballero de

la Orden Mililar dé Sañ Hermenegildo, Al-
calde interino de esta villa.
Hago saber: que formado por la"Junta

municipal de mi presidencia el reparto
7

de arbitrios extiaordinarios para cubrir el
déficit del preanPiiesto de esta villa Sr año
ächäl, queda de manifiesto al público en
la Secretaría de este MuniCipio, por tér-
mino de ocho días, contados desde el si-
guiente -al en que aparezca la inserción.. 	,
de eäte anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
laprovincia, para . que-dentro de ellos re-
clamen los que se consideren agraViados,
cuyas reelünaciones,.áaí como las que Se,
expongan en juicio de agrallicia'que ten-
drá- IngaralhOeerM tila, si no fuese feria-
do, : eir'estaä'eagaSeonSistoriales; de diez
de la .mañana- á dos de la tarde; Seián re-
stieltas 	 Juntnelacto.

Y para que llegue á conoPitniento del
público se ',fija el presente . y (Arda de
igual teítór en Montemayor á veintitieri'
de Marzo dernil novecientos once.—Fer-
nando Carmona Moreno.

POZNOlimBLA.4N44C0

Dop Agústín Caballero,Fiernándeg, Alcalde del
Azuntamiento constitucional de esta villa.
eago saber: que estando terminado en:

borrador el reparto de la , contribución de.
la riqueza urbana, 11, .eee treznirko pani-	. z 	 u.
cipal, para ere que;rije, co,nbere á lo
dispuesto .tenti.. e14 Real det9 dLde
Enero último, 9?1eda expuesto al püblico„
por término de cinco días, para que du-
rante cliCho plazo, que comenzará á con-
tarse desde que aparezca insertoelpre-
sente en el BOLETIN Of,tçtm, de la provin-
cia, los contribuyentes en él comprendtip
dos puedan presentar las reclamaciones.,
que estimen oPoriunas á su desecho. ,

Pozoblanco 22 de Marzo de 1911.—
Agustín Caballero.

LAN Ccu
Núm. 

R1..L14O5T A

Don Rafael Fernández Faleler, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento conStitiiciónal de
esta villa.
Hago saber: que habiendo optado está

Junta municipal por el arriendo ála ex-
clusiva, de las especies vinos, aguardien-
tes y licores: ÿ,carnes de cerdo-en:fresco,
con la aprobación superior correspon-
diente, para hacer efectivo el encabeza-
miento respectivo ä las mismas en los me-
ses que restan del año actual, y acordado
se anuncie la,suba4a, se convoca,por

del l; presente áitodosi los quedeseeil

tomar parte en el remate que habrá de
tlner lugar en estas Casas Consistoriales
.et dia décitrso, contados desde el que apa-
rezca publicado .etedicto en el BOLETIN

OFICkAL de la provincia, si 'ncl furee do-
mingo, y si recayere en dicho día al si-
guiente hábil, y hora de las diez á doce
de su mañana, por el sistema de pujas á
la llana, y ante la comisión respectiva del
Ayuntamiento, Sirviendo de tipo la cartr
tidad de 5.073'93 pesetas que importa el
encabezamiento y recargos autorizados
por el ) tiempo que queda hasta la termit
nación del arto, y con sujeción al pliego
de condiciones que obra en el expedien-
te) el que, se hallará desde esta fecha de
manifiesto en la Secretaría.

LaÇariota .22 de Marzo de 191-1.—Ra-
faelTernández.—P. S. -M., El Secretario,
Antonio Gálvez.

VILL AVICIOSA
Núm. 1.142

Extracto de los acuerdos adoptados por
este .  durante los me-
ses de Noviembre,y Diciembre del año.
1910, el . cual :formo yo el Secretarid
en cumplimiento á lo dispuesto en e/
artículo 109 de la vigente ley Muni-
cipal.

l; 	 de. Noviembre.
Sesión ordinaria del día 7

No se celebró sesión por no reunirse
suficiente número de señores Concejales.

Sesión del día 14
Se celebró sesión ordinaria bajo la pre..:

sidencia del señor Alcalde don Manuel>
Murillo Romero,,Y declarada abierta, yo
el) Secretario dei su ordendí lectura al
acta de la anterior, que fué aprobada.

Se di6 lectiita de los Bsletines oficiales
recibidos desde la anterior.

Se acordó la distribución de fondos
para el mismo mes.

Que se abonen 5 pesetas de socorro á
cada uno, de. os vecinos Feliciana Mora
Cantador y Miguel Ruiz.

Fué aprobada la cuenta de medicinas
facilitadas para los individuos comprendi-
dos en, la,lista de beneficencia durante el:
mes. de Octubre anterior, por el farma-
céutico titular don,Nemesio Gutiérrez Pe-
draza, acordando se.abonara su importe.

Quedó ,enterad.a-la Corporación de la
cuenta presentada por el Administrador
municipal de :consumos, correspondiente
á los días' desde el 23 de Octubre anterior),
al.113 deLmes de Noviembre.

Se acordó contribuir con 50 pesetas
pararlos gastos, de fundición de la campa-
nadel: reloj publico, y que se abonaran
con cargo á imprevistos.

Sesión del día 21
Por no reunirse suficiente númera.de

señores Concejales no tuvo lugar la se-
sión ordinaria correspondiente ä este día.

Sesión del día 28
Se celebró la, correspondiente sesión

ordinaria !bajn-l-a presidencia del, señor
Alcalde donsllanuel Murillo Romero.

Leida .y. aprobada el acta del anterior,
se acordó:

Aprobar el padrón formado con losin-
dividuos sujetos al,impuesto de cédulas
personales en el-ejercicio de 1911, y que
con„sucopia, listá cobratoria y hojas,de-
claratorias recojidas, se remitiera á la su-
perioridad para su aprobación.

Que con cargo al capítulo 1.° artículo
8.0 -del. presupuesto y al de imprevistos
en lo que no alcanzare la consignación
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Natalidad 	
Por 1.000 habitantes.... . Mortalidad 	

Nuptialidad 	

,
Legítimos. 	
IlegítimOti 	

VitVOS. 	 ¡Expósitos 	
:

Muertos,. 	

578
Hembras 	 	 493

TOTAL.... 1071

NIAME40 DE FALLECI- Menores de cinco ,os.

DOS (Nofse iie:sluyen 19.-3( De cinco y más años 	

nacidoj'iriiigtós.)

tEtthospitales y casas, de salud 	 	 90
En otros estableciNiegtos benéficos... ,rs.. 	 8

Causas, 4e las defunciones

62
51

Córdoba 23 de Marzó , x1e\1911:—Eljefe de Estadística, ManueliCabronerO;
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que queda por gastar de , aquel, se abo-
naran 98 pesetas en concepto de indem-
nización de los gastos de un viaje hecho
á la capital por el señor Alcalde, el . Con-
cejal don José Vargas y por mí el Secre-
tario, al objeto de informarnos de las cau-
sas que hubieran motivado la subida de
la riqueza rústica de este término.

Que se satisfacieran del capítulo co-
rrespondiente á don Cosme Gijón Estra-
da 11'50 pesetas, por reintegro de soco-
rros facilitados ade orden de la Alcaldía al
enfermo pobre José García Verdejo.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tomados por esta Corporación durante el
mes de Octubre anterior, y que se remi-
tiera al Ilmo. señor Gobernador civil pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Designar al Concejal don Aurelio Sán-
chez López, para que formara parte de la
Junta 6 comisión para celebrar la subasta
de arriendo del servicio de alumbrado
público.

Abonar 5 pesetas del capítulo def im-

previstos en concepto de transportes de
los muebles del guardia Joaquín Guzmán
Ruiz, destinado al puesto de Alcarecejos.

Mes de Diciembre
Sesión del día 5

Por no reunirse suficiente número de
señores Concejales no , se celebró la or-
dinaria de este día.

Sesión del día 12
Por la misma causa que en la anterior

no pudaténer tampoco lugar la ordinaria
de este día.

Sesión del día 19
Por idéntica causa dejó de celebrarse

la ordinaria de este día.
Sesión del día 26

Se celebró sesión ordinaria bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde don Manuel
Murillo Romero.

Declarada abierta por este señor se dió
lectura al acta de la anterior que fué apro-
bada, tomándose después los siguientes
acuerdos:

Quedar enterados de la corresponden-
cia recibida desde la sesión anterior.

Aprobar todos los pagos que había or-
denado la Alcaldía en lo que iba transcu-
rrido del mes, previamente enterados de
ellos por el libro de intervención, del que
se dió vista.

'Aprobar igualmente las cuentas pre-
sentadas por el farmacéutico titular don
Nemesio '1Gutiérrez Pedraza, en concep-
to de medicinas suministradas para los
individuos de la beneficencia en el mes
de Noviembre anterior y en los días des-
de el 1 al 19 del de la sesión, así como
también el pago del importe de ellas.

_Consignar en acta el agradecimiento
de la Corporación por la generosa oferta
hecha por el farmacéutico titular don Ne-
mesio Gutiérrez Pedraza para facilitar me-
dicícinas gratuitas á los individuos com-
prendidos en la lista de beneficencia, des-
de el 20 de dicho mes de Diciembre á
fines del mismo, y que se le participara
este acuerdo ä dicho señor.

Aprobar la adjudicación del arriendo
para el servicio del alumbrado público
por medio de fluido electrico y espacio
de diez años, hecho ä favor del , único
postor don Fermín Caballero Pedraza; y
que se requiera al mismo para que en el
plazo de diez días aumentara el depósito
provisional hasta completar la fianza de-
finitiva, procediéndose después al otorga-

miento dé "l'a correspondiente eScritura
pública, necesaria en este caso.

Adjudicar definitivamente ä favor de
Rafael del Rey Rodríguez el arriendo de
los derechos sobre el arbitrio de pesas y
medidas para el.año 1911, aceptando la
fianza de don Juan Gomez Nevado y que
se pusiera ä aquel en posesión de su con-
trato el día j .° .de Enero, devolviéndole
el 'depósito provisional que constituyó
para tomar parte en la subasta.

Que se abonaran á don Antonio Gu-
tiérrez Romero 20 pesetas del capítulo
1.° articulo 5. 0 , en pago de un retrato de
S. M. el Rey que se le había comprado.

Que se pagaran igualmente á Juan Gó-
mez Nevado 61 pesetas por dos tubos de
goma -que seJ habían adquirido para el
servicio de la correduría.

Que se abonaran ä Sinforoso Jurado
50'75 pesetas, por trabajo y materiales
invertidos en la donstrucci61 de gradas
para la subida á la Iglesia, abonándosele
también sus trabajos por reparación de
empedrados en varias calles de la pobla-
ción durante el trascurso del año.

Que se abonaran con cargo al capítulo
5.° artículo 8.° del presupuesto 2 pesetas
diarias á cada uno de los vecinos Rafael
Jurado Jaraba y Francisico Molina Mar-
tínez, en pagos de sus jornales como vigi-
lantes para que se cumplieran las medi-
das sanitarias adoptadas con motivo de la
Varicela; á aquel desde el 28 de Noviem-
bre y á este desde el 11 del de la fecha
del acuerdo.

Que se reintegrara á don Cosme Gijón
Estrada de 80'70 . pesetas facilitadas ppr
orden de la Alcaldía en concepto de so-
corros dados á enfermos pobres atacados
por la Varicela y pago de enterramiento
y traslado al cementerio de los•fallecidos,
á consecuencia de ella.

Requerir nuevamenteä don José López
Romero para que en la construcción de
la casa que se proponía edifica, r á la ter-
minación de la calle de Córdoba, se suje-
tara á la alineación que se le había seña-
lado y procediera . ä demoler en término
de ocho días, el pedazo . de pared que ha
levantado fuera de la misma y de no ha-
cerlo se le impusiera la pena que prescri-
ben las Ordenanzcas municipales.

Acuerdos de la Yunta municipal
Sesión del día 3 de Noviembre

Tuvo lugar bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Manuel Murillo Romero.

En ella fueron aprobados, previa dis-'1
cursi6n, un presupuesto extraordinario
de gastos para el ejercicio de 1910, y el
ordinario de ingresos y gastos para el de
1911, fijándose los gastos de aquel en
2.365'49 pesetas, y los ingresos de este
en 51.134'68 pesetas, y en igual cantidad
los gastos, acordándose igualmente que
se hicieran saber al público en la forma
ordinaria dichas resoluciones, y que se
remitieran aludidos presupuestos con sus
copias respectivas al señor Gobernador
civil de la provincia, uniendo á ellos cer-
tificación del acta.

Sesión del día 12 de Noviembre
Tuvo lugar bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manuel Murillo Romero.
Declarada abierta se di6 lectura al acta,

de la anterior que fué aprobada, recor-
dándose por la presidencia el objeto de
la reunión.

Dada lectura al pliego de condiciones
redactado por la comisión de este Ayun-

tamientdpara el arrienda del servicio
alumbrado público por medio de fluido
eléctrico, se acordó apróbarlo erieiodas
sus partes sin la menor modificación.

Dada lectura igualmente al , pliego de
condiciones -para la provisión en propie-
dad de laS 'dos plazaS de médicos titula-
res, se acordó también aprobarlo.

Y por último, previa salida der .-Salón
del Concejal don José Vargas Caliki; fué
aprobado - el contrato celebrado con este
señor para el arriendo de una casa de su
propiedad para la instalación de la segun-
da escuela pública de niñas'.

Acuerdos referentes al Establecimiento
del Pósito

•

Sesión del 26 de Diciembre
Tuvo lugar bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manuel Murillo.
Se aprobó el acta de la anterior previa

su lectura.
Se acordó proceder á la instrucción del

oportuno expediente para el reparto del
dinero existente en la caja del Pósito.

Villaviciosa 17 de Febrero de 1911.—
José 	 B.°: ElAlcalde, Manuel
Murillo. 	 .
- El precedente extracto fué aprobado

por esta Cbrporación municipal en el día
de ayer, acordándose se remita al señor
Gobernador civil para su inserción en el. 	.
BotarrtN

Villaviciosa 22 de Marzo de 191 .L—
José Ruiz, Secretario.—V.° N°: El Al-
calde, Manuel Murillo.

JUZGADOS

• CÓRDOBA.
Núm. 1.z 39

Don Fabián Ruiz Bricerio, Juez de primera ins-
tancia de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace säber:

que en este Juzgado y ante el Escribano
que refrenda se tramita expediente á ins-
tancia de doña Dolores Martín Solís, ve-
cina de Cañete la Real, para que se ins-
criba 5 su favor en el Registro de la prO'..
piedad de este partido el dcminio de la
mitad de una haza nombrada del Yungal
6 Grande, al pago del Brillante 6 San Jo-
sé, inmediata á las carreteras de Villavi-
ciosa y Santo Domingo, en la sierra, y
término de ésta, 'de cäbida de veinticua-
tro fanegas, diez celemines y tres cuarti-
llos, equivalentes á trece hectáreas, ochen-
ta y dos áreas y ‘cincuenta y dos centi-
áreas; que linda al Norte con la hacienda
de San José y linerta de Saldaña; al Sur
con la huerta del Duende y camino de la
del Hierro; al gste con la finca de San
José, y al Oeste con el camino de la huer-
ta del Hierro, haza de la Encomienda y
huerta de Saldaña, habiendo acordado
citar por medio de edictos ä cuantas per-
sonas ignoradas pueda perjudicar la ins-
cripción pretendida, y de los que se crean
con '-.derecho ä los bienes dejados por la
señora doña María de los Dolores Hoces
y Fernández de Córdoba, de que procede
el inmueble descrito, como pertenecien-
te al vínculo fundado en favor de don
José y don. Diego Solís Almellanos, para
que dentro del término de ciento ochenta
días, comparezcan si • les convinieren á
usar de su derecho.

Dado en Córdoba ä veintiuno de Mar-
zo de mil novecientos once.--Fabián Ruiz.
—El Escribano, por mi compañero señor
Montero, Teodomiro Fernández.

AGUILAR
Núm. 1.146

Don Agustín Aranda y Garcia de Castro, Juez
de primera instancia de este partido.
En virtud de providencia de hoy dic-

tada en actuaciones, procedimiento suma-
rio establecido por la vigente ley Hipote-
caria, á instancia de don Miguel Calvo
Rubio y Toro, de estos vecinos, contra
Luís Palma Barranco, para hacer efectivo
un crédito hipotecario, se ha acordado
sacar á pública subasta para su venta la
finca gravada, que es la siguiente:

Finca.—Una casa para habitación, que
radica en la calle Lorca, de esta pobla-
ción, marcada con el número diez de go-
bierno; que linda por la derecha entran-
do con otra de Diego Varo; por la iz-
quierda con la de Juan Cosano, y por la
espalda con corral de la de don'Vicente
Romero Marzano, construida en la super-
ficie de trescientos cincuenta y un metros
y doce centímetros cuadrados, y se com-
pone de dos cuerpos con dos pisos, pa-
tio con pozo, cocina con cámara y corral,
dando su fachada al Este.

Se señala para su remate el día diez y
siete de Abril próximo, á Jas, doce, en la
Sala Audiencia de esteJuzgado, previnién-
dose ä los que deseen tomar parte en el
remate, que los autos y la certificación
del Registro á que se refiere la ley, están
de manifiesto en la Escribanía del Actua-
rio, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; que sirve
de tipo para la subasta el de dos mil qui-
nientas pesetas, pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, y que no se ad-
mitirán posturas que sean inferior á dicho

•tipo. Y para que tenga lugar la debida
publicidad, se fija el presente y otro de
igual tenor.

Dado en Aguilar á veinte de Marzo de
•mil novecientos once:Agustín : Aranda.
—El Actuario, Tirieo Sánchez.

CABRA
Núm. 1.140

Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de ins-

, trucción de este partido.
Por virtud del presente, se cita y lla-

ma á los parientes más cercanos del in-
terfecto Gabriel Cordón, vecino de Luce-
na, y pobre de solemnidad, el.cnal se de-
dicaba ä la •Mendicidad, y fué encontra-
do muerto en una choza próxima ä la ca-
silla nombrada (Lomas de chica de este
término, á consecuencia de hipertrofia
cardiaca, para que comparezcan ante este
Juzgado, dentro del término de diez días,
á contar desde la inserción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL d'e . esta provincia,
con el fin de ofrecerles el sumario que
por dicho hecho se instruye en este Juz-
gado, apercibidos que de no comparecer
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cabra á veintitrés de Marzo

Advertenci 	

ponen,

a
Conforme con la condición 4.

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se.inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea
ä instancia de parte,. sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

Imp. La Opinión, Braulio Laportilla, 6
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